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NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES INCIDENCIAS

ORDEN de 5 de diciembre de 1969 por la que se
destina a las Secretarías de las Fiscalia.~ de las A 11
diencia,-'{ que se menciona.n a los Secretarios de la
Administración de Justicia, Rama de TrH:r1tnale,,_
qu.e también se expresan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el párrafo 10
del artículo 22 de la Ley 11/1966. de 18 de mal'Zo. de Reforma
Orgánica y Adaptación de los Cuerpos de la Administración
de Justicia a la Ley de Funcionarios Civiles del Egtado,

ERte Ministe-rio, teniendo en cuenta las necesidades del ser-

MINISTERIO DE JUSTICIA viCiO, nCIlc-rdn (le"tinar '-, laR Secl'etarias de las Físcalías de las
Audit'nei:ls que n (>()lÜinllHClón se relacionan fl los Secretarios
que se ~_~xpreStUl:

Los e:-:presadty; Illnclonar1o~, debel'ún posesionarse de sus nue
vo~ destinos en t'! plazo de quince días naturales, contados a
partír del sigUlentf..' a la publicación de la presentf' Orden en
(:'1 ({Bo;etin OfíciaJ del EstadO).

Que{Ül :al' cubrir por falta de soJicitant€s la. Secretaría de
l:l Fiscalía de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca.

Lo dl~o a V L para su conoeimiento \' eff'{~to<; consiguiente...
Dios!!:llflrdt> a V 1. mnchos aflos,
'1~H"ll'id :} de c1icif'lnbrf' de 1969.

oRlor,

RELACIÓN QUE SE eIT:\.

=========:====---~'=--=-==--=~~.=========
Número, nombre y apellldos

] < D. Antonio Ooeavo Pau

~. D. Eduardo Padilla Manzano

;jo D. Jo.."é Miguel Navarro Gonzúle?;

O{'-stino que de;:;rmpf'[¡'.:

Secretaria de Sala di' ifl Amliencill Terr¡.
taria] de Barcelona

Secretaria de 19, Sala. de lo Crinlinul de
la Audiencia Territorial dt~ Las p:llmfl.',

Secr€tarl't de la Sección Primera d(~ lo
Criminal de la Audiencia Ten'itorial de
Oviedo , ,.,

Auctiencia Te-rritnri:11 de Madl'íd

AUdiencia Provincial de Rant<l Cruz de
Tenerife

Auclif'ncin Provin('-ial de Santander.

ORDEN de 6 dp, dicieml;n' de 1969 por la que se
acuerdan lo.~ tra.slados J1 nombramientos que se
citan.

Ilmo. Sr.: De cont'ormidad con lo establecido en los artíeu·
los 30 y 17 del Estatuto del Ministerio Fiscal. en relación con
el 55 del Reglamento para su aplicación, y ~n el 11 de la
Ley 11/1966, de 18 de marzo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Don José Luis Elorriaga Santiuste, que sirve el cargo de
Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de Cádiz. ,pasará a
desempeñar la plaza de Teniente Fiscal de la Audiencia Pr~
viucial de AvUn.

Don Juan Francisco Alvarez Macias, qUe sirve el cargo de
Abogado Fiscal de la Audiencia Provincial de Cádiz, pasará a
servir la plaza de Teniente- Fiscal de la misma Audiencia..

Don Luis María Delgado López, que sirve el cargo de Abo
g'ado Fiscal de la Audiencia Territorial de Barcelona, pasará
a desempeñar la plaza, de Abogado Fiscal de la Audiencia Pr~
vincial de Cádiz.

Don Juan José Martínez Zato. que sirve el cargo de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Provincial de Ponte-vedra, pasará
a servir igual plaza en la Audiencia Territorial de Barcelona.

Don Claudio Movilla Alvarez, que sirve el cargo de Abogado
Fiscal de Santa Cruz de Ténerife, pasará a servir la plaza de
Abogado Fiscal de la Audiencia Provincial de Pontevedra.

En vacante económica producida por promocíón de don Je
sus Vicep.te Chamorro, se nombra Abogado Fiscal a don Rafael
García de Prado RuiberriZ de Torres., que figura con el nu·
mero 3 en la propuesta aprobada por Orden de 16 de octubre
último, destinándole a servir la plaza de Abogado Fl.;;cal de la
Audiencia Provincial de Sant,a Cruz de Téne-rife, cuyo funcio
nario continuará prestando sus servicios como Teniente Fiscal
eventual de la Audiencia Provincial de CUf'J1Ca,

Lo que digo a V. l. para su conocimiento- V demús efectos.
Dios guarde a V, l. muchos añOg.
Madrid. 6 de diciembre de 100ft

ORIOL
Timo. Sr. Direct-or f~e-neral dt> Justil'ia

MINISTEI~IO DE AGRICULTllRA

ORDEN d(~ 2.1 di". diciembre de 1969 por la q'ue se
disponl" pl Cf!SI" camo Subdirector general de De·
íe7lsa dI" l(l, Rü/Hr,o Fnrcstal de d(m Ma,nuel Prats
Zapiraill.

limo. SI En ns(, d<.' laf-; atríbllCion('s que me confiere el ar
tículo 14 d~' la Ley de R-égimpl1 Juridíco de la Adminístración
del Estado de 26 Uf' julio de 19&7 y el apartado b\· de la nonna
primera de la Orden circular de la Presidencia del Gobierno
de & de octubre de 1957, he tenido a bien disponer cese en el
cargo de Subdirector general de Defensa de la Riqueza Forestal,
de la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial, don
Manuel Prats Zapirain, agradecíéndole los servicios prestados.

Lo que comunico ¡:¡ V. 1. para su conocimiento y demás
efeclos.

Dios 2. ua.rde ~1 V 1.
Madrid, 2;: rll:-' rk:iembre de 1969,

ALLENDE Y OARCIA~BAXTE'R

11m\!. 81 Dil'l'{:1,)l' IC.Tne-ral d(' Montes, Caza y Pesca Fluvial.

ORDEN de 2.1 de dídrmbrc de 1969 pm ln que se
nombra Subdirector lJeneral de Defensa de la Ri
Ifue:n Forf'.~t([l a don Ricardo dI' Rada Martinez.

Ilmo Sr" En uso de jas aÜ'¡bucíones que me confiere el ar
tIculo 14 ele la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado de 26 de julio de 1957, y el apartadQ b) de la nor
lila primera dt' lü Orden ('Írenlar de la Presidencia del Gobierno
dt> .;; de- octubre de 1957, y a propuesta de esa DireccIón Gene-
r~ll he lf'-nido J l\if·n I\IJ!nhr'ar Sn!xlirf'ctm· ¡¿:enf'ro.l df' Defemm


